
EJECUTIVO No. 110014105001 2017-00340-00
Ejecutante: Jairo Iván Lizarazo Ávila
Ejecutado: Edgar Marino Higuera Ocampo

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2023.  Al despacho informando que  la parte ejecutante allegó
informe de estado de despacho comisorio. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  COMISIONAR  al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN SANTANDER – REPARTO, para la práctica de la
diligencia de EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS BIENES MUEBLES Y ENSERES, que como de propiedad de la ejecutada
se encuentren en la dirección CL 29 No. 31 - 12 la campiña de la ciudad de Girón – Santander.

Por secretaría  LIBRAR el despacho comisorio con los insertos del caso,  otorgándole amplias facultades para que designe
secuestre, conforme a la lista de auxiliares de la justicia, en su orden y especialidad, de conformidad con el artículo 8° de la
Ley 2213 del 2022. 

SEGUNDO: REQUERIR  a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LORICA,  para que informe el estado del
trámite de la diligencia de EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS BIENES MUEBLES Y ENSERES, que como de propiedad de
la ejecutada se encuentren en la dirección KR 26 No. 17 - 17 de la ciudad Lorica – Córdoba.

TERCERO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/AUTOSCUARENTENA/EgL3ZJEkPTFAlgFAuTEVqqUBmuW6xpVNYFNE_G7RB85Xa
Q?email=jmorara%40cendoj.ramajudicial.gov.co&e=fPsKat

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00301-00
Demandante: María del Carmen Ramírez Moreno
Demandado: Eliana Roció Gómez Caballero

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  septiembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que
SALUDTOTAL EPS allegó respuesta al oficio No 421 del 24 de julio de 2023, con la información de contacto y
notificación del demandado. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a la parte demandada ELIANA
ROCÍO GÓMEZ CABALLERO con C.C. No. 52.051.361, enviando copia digital de la demanda y sus anexos de
conformidad con el  artículo  8°  de  la  Ley 2213 de 2022,  a  la  dirección  electrónica  suministrada por  SALUD
TOTAL EPS, obrante en el archivo 19 del expediente digital.  

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte demandante  para que adelante el  trámite de notificación  prevista  en los
artículos 291 y 292 del CGP, concordante con lo dispuesto en el numeral 4° del auto de fecha 19 de julio de 2021;
con el envío a la dirección física informada por  SALUD TOTAL EPS,  obrante en el archivo 19  del expediente
digital, del citatorio y posterior aviso judicial.  

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtV7b4AzqSNPptHNEuxkyyIBH30at-LZWUX4HA_YBhK2Yw?e=IFUy3Z

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00337-00
Ejecutante: Jairo Iván Lizarazo Ávila
Ejecutada: José Gabino Anama Getia

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  6  de  septiembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
ejecutante allegó solicitud de impulso procesal. Así mismo, aportó soportes de trámite de notificación de la parte
ejecutada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la parte ejecutada JOSÉ GABINO ANAMA GETIAL con CC. No.
5.377.582. Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del C.S.T y de la S.S.  

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO:  DESIGNAR  COMO CURADOR  AD-LITEM del  ejecutado  a  PAULA  LILIANA  SOTAQUIRA
CHAPARRO, identificada con C.C. No 52.111.852 y T.P No. 359.969 del C.S. de la J., en los términos del artículo
48, numeral 7° del C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la  designación  a PAULA  LILIANA  SOTAQUIRA  CHAPARRO,  y  notifíquesele,
enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

Advertir  en  la  comunicación  que,  en  caso  de  no  comparecer,  se  hará  uso  de  las  facultades  correccionales
consagradas en el artículo 44 del CGP.

QUINTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES
para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de JOSÉ
GABINO ANAMA GETIAL.

SEXTO: REQUERIR a PAULA LILIANA SOTAQUIRA CHAPARRO, para que realice las acciones que tenga a
su  alcance  para  lograr  la  comparecencia  al  proceso  de la  parte  ejecutada. Para  el  efecto  deberá  acreditar  al
despacho las gestiones realizadas.

SÉPTIMO: ADICIONAR  el auto del 27 de enero de 2023 mediante el cual se accedió al decreto de la medida
cautelar del embargo de bienes muebles y enseres que se adelantará em la ciudad e Pasto Nariño, con el fin de
LIMITAR la MEDIDA CAUTELAR en la suma de $ 5.000.000

OCTAVO: OFICIAR al  JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
PASTO – NARIÑO, para comunicarle el límite de la medida cautelar para el cual fue comisionado. 

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/AUTOSCUARENTENA/Eg4MLiJkJkNCo47Q7u_93BEBh6vEdL4nEXqxeN5
3AGO3Jg?email=jmorara%40cendoj.ramajudicial.gov.co&e=WwPM5J

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00337-00
Ejecutante: Jairo Iván Lizarazo Ávila
Ejecutada: José Gabino Anama Getia

DÉCIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Ordinario No. 110014105001 2021-00425-00
Demandante: Miguel Antonio Godoy Góngora
Demandado: Empresa Nacional de Aseo SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023, ingresa al Despacho el presente proceso informando que no se
llevó a cabo la audiencia programada para el día de hoy, dada la solicitud de aplazamiento realizada por el representante legal
de la demandada, por viaje internacional programado con anterioridad para la misma fecha de la diligencia. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR  para el  VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, A LAS DIEZ (10:00 A.M.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGM5YmU2YzktMWI3Ny00MGJhLTg2MWMtY2VhODMwYm
Y2MTc2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

Se aclara que la presente reprogramación se hace por una única vez. 

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhIKg6AUmLFEq02UO3OBna8BuS1gxPDMCzIqEs8PFrjD3g?e=5Xl0Zu

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00013-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutada: Nobel Home S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2023. Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó
la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10
días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 28 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $85.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnyC0jllgjRGiarTH7lir-ABK-
JBRCCHsQcNe7MX1Tq31g?e=N7cBW0

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00088-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA
Ejecutada: Construcciones Baracaldo LTDA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023, al despacho informando que  BENJAMIN BARACALDO
DIAZ allegó solicitud de cambio de beneficiario del título judicial No. 400100008994380, por valor de $9.800.000, dado que, la
persona jurídica  CONSTRUCCIONES BARACALDO LTDA se encuentra liquidada. Para tal efecto aportó documento de
identidad que lo identifica como el representante legal de la extinta empresa ejecutada. Así mismo, al verificar el certificado de
existencia y representación legal de la ejecutada CONSTRUCCIONES BARACALDO LTDA, se evidencia que efectivamente
la matricula mercantil se encuentra cancelada desde el 6 de diciembre de 2023, y quien fungió como representante legal fue
BENJAMIN BARACALDO DIAZ con CC 80.415.257.  Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: AUTORIZAR el cambio de beneficiario del título judicial No.  400100008994380,  por valor de $9.800.000, y por
tanto REALIZAR la entrega del título judicial a favor de BENJAMÍN BARACALDO DIAZ con CC 80.415.257. Esta entrega se
realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia.

SEGUNDO:  Una vez surtido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE EL PROCESO.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EoZeCR7F7ThIqwc66VrDHGgBXvG9NRKhYDfYFk5qh4ghsQ?e=jxWpIv

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00201-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Venders Colombia SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando que
se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio
la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada,  del proceso de la referencia
ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:             $  30.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                                  $           0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: TREINTA MIL PESOS ($ 30.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR  la liquidación del crédito presentada por las partes, y en su lugar  APROBAR la
liquidación del crédito por la suma de $710.000.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la
liquidación  aportada por  la parte  ejecutante  no  fue  objetada,  en la  misma se  incluyó el  cobro de intereses
moratorios que no fue objeto del auto que libro mandamiento de pago el 2 de mayo de 2022. Adicionalmente, no
se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN $ 680.000
COSTAS PROCESO EJECUTIVO $ 30.000
TOTAL: $ 710.000

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace:

 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtXgLZZzg8VLpvrQWMXWry8BThUfIU3UHNqN67Olb00crQ?e=ugZUD6

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 222 2129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00510 00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
 Ejecutada: Casinos Expres SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  2 de octubre de 2023.  Al Despacho de la señora Juez, informando se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte
ejecutada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por las partes, y en su lugar APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $ 791.092.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, en la misma se calcularon intereses moratorios que no fueron objeto del
auto que libró mandamiento el 23 de agosto de 2023. Adicionalmente, no se incluyó la suma por concepto de costas del
proceso ejecutivo.  

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN $756.092

COSTAS PROCESO EJECUTIVO $ 35.000

TOTAL: $ 791.092 

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmCja907h5JIvFEk09aYFcIBBfEdm_K_7mfyA7SoyFCQpg?e=rNqFcS

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00586-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
 Ejecutada: Practika 10 SA S

 
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023.  Al despacho informando que  la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 26 de agosto de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $85.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvI9F8iuEYZHnrwM0RvX8QkB4GtjReXvrIfyn_KzpbWDrA?e=oRtrWb

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00682-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
 Ejecutada: Golab Cosmetics S.A.S   

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  27  de  septiembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
ejecutante allegó trámite de notificación del artículo 8°de la ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR  a  la  parte  ejecutante  para  que  adelante  la  gestión  de  notificación  dispuesta  en  los
artículos 291 y 292 del CGP según lo dispuesto en el numeral 6° del auto de fecha 21 de octubre de 2023.

Lo anterior dado el resultado negativo de la notificación electrónica realizada por la parte ejecutante conforme a
los archivos 11 y 12 del expediente digital.

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuzRG5b-FQ9FplaEo-
EzM54BuPDDERdka0ch0FRdYWzBPg?e=eTg61b

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 56 del 17 de octubre de 2023
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2022-00725-00
Demandante: Edwin Santiago Caballero Acevedo
Demandado: Soluciones Logísticas M & M S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2023.  Al despacho informando que el apoderado de la parte
demandante allegó soporte de notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y escrito de impulso procesal.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:     REQUERIR  NUEVAMENTE  a  la  parte  demandante  para  que  efectúe  en  debida  forma  la  remisión  de  la
notificación de la Ley 2213 de 2022.

Lo anterior, dado que, revisada la documental aportada en el archivo 21 del expediente digital, se evidencia el envío del auto
admisorio de la demanda y sus anexos al  correo electrónico  directorpersonal@solucioneslogisticas.com.co y al observar el
correo dispuesto para notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación de SOLUCIONES LOGISTICAS
M&M SAS, se tiene como dirección electrónica directorcomercial@solucioneslogisticas.com.co.,  misma dirección que se indicó
en auto del 25 de agosto de 2023. 

SEGUNDO: REQUERIR a IVÁN FELIPE BAQUERO HERNÁNDEZ quién actúa como apoderado de la parte demandante,
para que se abstenga de presentar solicitudes de impulso procesal cuando la última actuación del despacho es inferior a 15
días calendario,  además si  se tiene en cuenta  que se le  ha requerido seis  (6) veces para que allegue en debida forma la
notificación de que trata el artículo 8 ° de la Ley 2213 de 2022, y dada su falta de atención, la ha remitido a correos electrónicos
errados, lo que indica que la demora en la fijación de fecha de audiencia es imputable únicamente al apoderado. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkwRh6fGeLhGmaLOE8PJXoQB9PthAoerI4_W7HPeg2q6UA?email=jmorara%40cendoj.ramajudicial.gov.co&e=7byDoE

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00750-00
 Demandante : Ruth Marina Coronado Polo
Demandado Gente Oportuna SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2023. Al despacho informando que el apoderado
de la parte demandante allegó escrito de impulso procesal. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: NEGAR la solicitud de impulso procesal presentada por el apoderado de la parte demandante, dado
que la última actuación del proceso no corresponde al 15 de noviembre de 2022, sino al 28 de julio de 2023, fecha
en la cual se ordenó el archivo de las diligencias en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 del CPTSS

Al respecto, al revisar el aplicativo de consulta de procesos dispuesto por la Rama Judicial se obtienen el siguiente
resultado: 

De  conformidad  con lo  anterior,  las  actuaciones  del  proceso  No.  110014105001  2022-00750-00  se  encuentran
debidamente actualizadas y, por tanto, este despacho se permite reiterar lo señalado en auto del 28 de julio de
2023, esto es que a pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda y se ordenó
notificar  a  la  demandada,  la  parte actora no efectuó el  trámite de notificación  configurando la  consecuencia
procesal de la norma previamente indicada. 

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnrDmznReiBCmTcceJWGfskBnZNscIJ890DFznfTlHrhDQ?e=rdIpGe

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 56 del 17 de octubre de 2023
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2022-00750-00
 Demandante : Ruth Marina Coronado Polo
Demandado Gente Oportuna SAS

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0076400
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Servisecurity SAS 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023.  Al despacho informando que  la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 28 de octubre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $250.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkP7AZWdAGJIoWFdraFqFfEBYiAM5o3jGEBPANqj8VwOSw?e=nkIFnc

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129 
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0081300
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos De Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
 Ejecutada: Ebro Ingeniería y Tecnología SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  2 de octubre de 2023.  Al Despacho de la señora Juez, informando se encuentra
pendiente  por resolver la  liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte
ejecutada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por las partes, y en su lugar  APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $ 1.220.500.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, en la misma no se incluyó el valor de las costas del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN $800.000

INTERESES MORATORIOS $340.500

COSTAS PROCESO EJECUTIVO $ 80.000

TOTAL: $ 1.220.500 

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Esn0h2VH0yZMt_OU42JfH7MBzu0bYELkQMuqwd3OYRymQA?e=yreFgQ

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 222 2129
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0083800
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos De Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
 Ejecutada: PG Maquinaria SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando que
se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio
la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada,  del proceso de la referencia
ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:             $  25.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                                  $           0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: VEINTICINCO MIL PESOS ($ 25.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR  la liquidación del crédito presentada por las partes, y en su lugar  APROBAR la
liquidación del crédito por la suma de $696.864.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la
liquidación aportada por la parte ejecutante no fue objetada, en la misma no se tuvo en cuenta el valor de las
costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN $465.364
INTERESES MORATORIOS $206.500
COSTAS PROCESO EJECUTIVO $ 25.000
TOTAL: $696.864 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkxlxhRBQFRPjfNUtNbjyo8BNQGCDOgb4NJdES_mKf28Cg?e=SVwyTW

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkxlxhRBQFRPjfNUtNbjyo8BNQGCDOgb4NJdES_mKf28Cg?e=SVwyTW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkxlxhRBQFRPjfNUtNbjyo8BNQGCDOgb4NJdES_mKf28Cg?e=SVwyTW


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0083800
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos De Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
 Ejecutada: PG Maquinaria SAS

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00841-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: María Valeria Sierra Castro

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando que
se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la
parte ejecutada. 

Se  procede a practicar  la  liquidación de costas a cargo de la parte demandada,  del  proceso  de la referencia
ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:   $  35.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                              $           0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($ 35.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR  la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR  la  liquidación del  crédito presentada por las partes,  y en su lugar  APROBAR la
liquidación del crédito por la suma de $ 959.000.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la
liquidación aportada por la parte ejecutante no fue objetada, en la misma no se tuvo en cuenta el valor de las
costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN $ 640.000
INTERESES MORATORIOS $284.000
COSTAS PROCESO EJECUTIVO $ 35.000
TOTAL: $ 959.000

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er-
HPM_mQipIvA4qZn3RPuIBd_bYasBQS35cKOpz44SHcg?e=XNZf7L

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er-HPM_mQipIvA4qZn3RPuIBd_bYasBQS35cKOpz44SHcg?e=XNZf7L
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er-HPM_mQipIvA4qZn3RPuIBd_bYasBQS35cKOpz44SHcg?e=XNZf7L


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00841-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: María Valeria Sierra Castro

CUARTO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00889 00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos De Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Dotaciones Claudia S A S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  2 de octubre de 2023.  Al Despacho de la señora Juez, informando se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte
ejecutada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por las partes, y en su lugar APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $ 7.270.638.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, en la misma no se incluyó el valor de las costas del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN $3.849.638

INTERESES MORATORIOS $3.228.000

COSTAS PROCESO EJECUTIVO $ 193.000

TOTAL: $ 7.270.638

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EldVr0GPqiZBkbYp6Ri6f_4BEIZ7BfnSzawUh0fdngpzoA?e=grAblG

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00897-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
 Ejecutada: DCG Ingenieros S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  2 de octubre de 2023.  Al Despacho de la señora Juez, informando se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte
ejecutada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por las partes, y en su lugar APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $2.389.200.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, en la misma no se incluyó el valor de las costas del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN $1.600.000

INTERESES MORATORIOS $704.200

COSTAS PROCESO EJECUTIVO $ 85.000

TOTAL: $2.389.200 

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EswEs86CpUlBoUfCwD8sjW4BnVsniO4TLl3xtddGwMqRbQ?e=gldHLg

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0090200
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos De Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
 Ejecutada: Grupo Bonnett Colombia SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  2 de octubre de 2023.  Al Despacho de la señora Juez, informando se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte
ejecutada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por las partes, y en su lugar APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $ 677.300.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, en la misma no se incluyó el valor de las costas del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN $456.000

INTERESES MORATORIOS $198.500

COSTAS PROCESO EJECUTIVO $ 22.800

TOTAL: $677.300 

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eo9WpDLVG7NKkKmch3LXsegBJkTorsmCEA52lwzMHO073g?e=sgi6Cr

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00919-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Héctor Manuel Prieto Rojas

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.  9  de  octubre  de  2023,  ingresa  al  Despacho  el  presente  proceso
informando que la parte ejecutada allegó solicitud de entrega de títulos judiciales. Adicionalmente, se informa
que,  consultado  el  sistema  de  títulos  judiciales  del  Banco  Agrario  se  evidencia  títulos  judiciales  No.
400100009012867 por valor de $6.218.870,71 y No. 400100009020095 por valor de $ 5.031.129,29. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REALIZAR  la  entrega de títulos judiciales No. 400100009012867 por valor de $6.218.870,71 y No.
400100009020095 por valor de $5.031.129,29  a favor de  HECTOR MANUEL PRIETO ROJAS,  identificado con
C.C No. 19.364.047. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia.

SEGUNDO: Una vez surtido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE EL PROCESO.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente
enlace:https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpqrMCr2SmpGl2Y7R5Y-bm4BNqnvC3ZPWg4E9OyGBJDNLA?e=ZWR34k

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00987-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutada: Levapan S.A.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023, al despacho informando que  consultado el
sistema  con  cuenta  el  Juzgado  en  el  Banco  Agrario,  se  evidencia  la  constitución  de  títulos  judiciales  No.
400100008809215, No. 400100008809832 y No. 400100008833733. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR la parte ejecutada para que en el término de diez (10) días se sirva aportar certificación
bancaria a nombre de LEVAPAN S.A con NIT. 860000261-6 con el fin de realizar la entrega de títulos judiciales
con abono a cuenta.

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh-
hIZghUIpHjLLkB3XUeRMBAEfZ1oicmunjqCTjZiwyUQ?e=dKlGiU

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

 CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01080-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
 Ejecutada: INGRACO S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2023. Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó
la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10
días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 10 de febrero de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $50.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjHyGxoUUVFNkaQok4VzS28Bx1P1nnEr5zlI934-kAQlLw?e=NAiTWt

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00059-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutada: LUZ DAMARIS CARDONA ARISMENDY

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 09 de octubre de 2023. Al despacho informando que mediante auto
AL1614 del 26 de abril de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del
presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente
proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia  AL1614
del 26 de abril de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO: RECONOCER personería LITIGAR PUNTO COM S.A.S, como apoderada de la parte ejecutante,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante COLFONDOS S.A PENSIONES Y
CESANTÍAS y en contra del  LUZ DAMARIS CARDONA ARISMENDY con CC 21466138,  por los conceptos
que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $2.699.628 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 03 del expediente digital.

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00059-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutada: LUZ DAMARIS CARDONA ARISMENDY

pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  envió  a  LUZ  DAMARIS  CARDONA  ARISMENDY  con  CC  21466138,  el  requerimiento  por
concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de
mensajería a la dirección Calle 45FF 77A-41 de la ciudad de Medellín Antioquia, el 09 de marzo de 2022, el cual
fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 25 de marzo de 2022.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 24 de mayo de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folio 09 del
archivo No. 03 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

QUINTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SEXTO: ADVERTIR  a la parte ejecutada que  DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtlnPJcm8cZKkXpZr5Dp4t4BgQKTOTx3NZsm-uGvb1FoBg?e=v4ywj6

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00059-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutada: LUZ DAMARIS CARDONA ARISMENDY

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00061-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Ingemet JP S.A.S

 
INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  25  de  septiembre  de  2023,  al  despacho  informando  que  la  parte
ejecutante allegó solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR por Secretaría al  BANCO CAJA SOCIAL para que dé respuesta y trámite a oficio No.
00422 del 24 de julio de 2023. Para el efecto se le concede a la entidad bancaria el  término improrrogable de
quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación del oficio, so pena de dar aplicación al artículo 44 del
Código General del Proceso.

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElFebzWlJ5VHgcASBvucs4MBzaMCEE6xSTibiUnFFW0Cow?e=vvf0Qk
     
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDADA ROMERO
JUEZ
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Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00122-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
 Ejecutada: INSTALACIONES CALDUCHO E HIJOS SAS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  25  de  septiembre  de  2023,  ingresa  al  despacho  el  presente
proceso ejecutivo informando que, la parte ejecutante allegó escrito de impulso procesal. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone:

PRIMERO: REQUERIR a CATALINA CORTES VIÑA quién actúa como apoderada de la parte ejecutante, para
que, previo a la presentación de memoriales revise de manera atenta el expediente el cual aparece compartido en
su totalidad. Lo anterior, dado que el 16 de junio y el 18 de septiembre de 2023 solicitó que se librara oficio al
Banco AV VILLAS para poder aplicar la medida cautelar decretada, sin tener en cuenta que el oficio había sido
librado desde el 19 de mayo de 2023 y que tiene respuesta del Banco desde el pasado 3 de septiembre de 2023,
donde informan la imposibilidad de aplicar la medida ordenada. 

SEGUNDO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsD3VhfvXtNLileDTAsTL4gBYJm8bP_h4ygsQZz3CLowaw?e=ij6oY2

El anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas
dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00167-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Atlantis Obras y Servicios S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2023. Al despacho informando que mediante auto AL1824 del
05 de julio de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia del presente proceso a este
estrado judicial. Así mismo,  se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase
Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia AL1824 del 05 de julio
de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado. 

SEGUNDO:  RECONOCER  personería  LITIGAR  PUNTO  COM  S.A.S,  como  apoderada  de  la  parte  ejecutante,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra del ATLANTIS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S. con
Nit 901281234-1, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por  la  suma de $800.000 por  concepto  de capital  de  la  obligación  a  cargo del  empleador  por  aportes  en pensiones
obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 14 del archivo No. 01 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo exigible cada
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley
100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066
de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de
toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane
de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto
que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese  mismo tenor,  el  artículo 2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016 anteriormente  mencionado  establece  que el  fondo de
pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se  pronuncie  sobre  las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá
elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado lo anterior al  presente caso, se encuentra  acreditado que  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  envió a  ATLANTIS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S. con Nit 901281234-1,  el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa
de mensajería a la dirección de correo electrónico marlyestey@gmail.com, el 29 de septiembre de 2022, el cual fue recibido
según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 29 de septiembre de 2022.
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00167-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Atlantis Obras y Servicios S.A.S.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el 01
de diciembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo,  lo cual consta a folio 14 del  archivo No. 01 del
expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta
vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas corrientes, de
ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código
General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la
ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A. para que
brinden información respecto de las entidades  bancarias (cuentas corrientes,  cuentas  de ahorros y/o CDT) en las que se
encuentre registrado ATLANTIS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S. con Nit 901281234-1.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez  el  despacho  cuente  con  información  de  las  cuentas  bancarias  de  la  ejecutada,  se  ORDENA por  Secretaría
ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso y
1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en
cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA PENSIONAL
por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

QUINTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación realizada en el
escrito de la demanda ejecutiva.

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $1.400.000.

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas
de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal
fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

OCTAVO: ADVERTIR  a la parte ejecutada que  DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00167-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Atlantis Obras y Servicios S.A.S.

conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkbaUsZXo0RKuOEFalsW_m4Bpj-
tN6groelAPZ3rr0UG4Q?e=OB3yKm

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 497653333c8aa11a5ff5410fe6d2d9ee830f75935cafd9972636899041147329

Documento generado en 13/10/2023 11:22:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkbaUsZXo0RKuOEFalsW_m4Bpj-tN6groelAPZ3rr0UG4Q?e=OB3yKm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkbaUsZXo0RKuOEFalsW_m4Bpj-tN6groelAPZ3rr0UG4Q?e=OB3yKm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkbaUsZXo0RKuOEFalsW_m4Bpj-tN6groelAPZ3rr0UG4Q?e=OB3yKm
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo No. 110014105001 2023-00168-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
 Ejecutado: METRO CAMPEROS LTDA EN LIQUIDACION 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2023, al despacho informando que la parte ejecutante presentó
recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER la decisión del auto de fecha 8 de septiembre de 2023, por medio del cual mediante el cual se negó
el mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con respecto a las acciones
de cobro en materia pensional, establece:

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el gobierno nacional.
Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará merito
ejecutivo.”

Igualmente,  el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al
empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo,
que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por:

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para pronunciarse respecto de 
las cotizaciones no realizadas.

- En caso de no existir respuesta por parte del empleador, el fondo de pensiones podrá efectuar la liquidación que
determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo.

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado por no acreditar el
requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador. 

Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado junto con el estado de
cuenta de forma clara y discriminando los valores adeudados.  Así mismo, indicó que el requerimiento fue remitido a la
dirección electrónica de la ejecutada. 

No obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación efectuada por la administradora de pensiones y que presta merito
ejecutivo, únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto del requerimiento en mora
notificado.

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra validez en el
momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la oportunidad al empleador
para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas.

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en mora se encuentre
enterado de su condición a efectos de evitar el proceso ejecutivo; situación que claramente no se encontró acreditada, teniendo
en cuenta que si bien el envío tiene anotación de entregado, lo cierto es que no existe prueba alguna que permita acreditar que
la dirección a la que fue enviada la documental pertenece a la parte ejecutada, motivo por el cual no es posible establecer que
en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada.

Por lo anterior, no se tiene certeza de si el empleador contó o no con la oportunidad de los 15 días para pronunciarse y de esta
manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta merito ejecutivo.

Así las cosas,  es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante  debe probar que la
comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación de aportes debe ser efectivamente
comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara merito ejecutivo en virtud del título complejo.

  
SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoTLL80CjqJNtVDq3E-
lpDwB9Ah8N843PUGO7uAMZziS6w?e=sZwyAD

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00168-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
 Ejecutado: METRO CAMPEROS LTDA EN LIQUIDACION 

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2023-00211-00
Demandante: María Rosalba Palacios Amórtegui
Demandado: Favser SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023, ingresa al Despacho el presente proceso informando que no
se llevó a cabo audiencia pública programada el 10 de octubre de 2023, teniendo en cuenta que la señora Juez se encontraba en
capacitación de escrutinios. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR  para el  VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, A LAS DIEZ (10:00 AM.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NGIwMmE2M2YtZDFmYS00MmVkLWI5YmYtMTE4NTg2NTk
2NWY4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvKAZIELt6VMlWS5iM7eGfABgBhl0lsTmqI78lFxCJfyug?e=rcIWmd

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Ordinario No. 110014105001 2023-00229-00
Demandante: Cesar Alfonso Bernal Zea
Demandado: Fyre Lounge S.A.S

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.  11  de  octubre  de  2023,  ingresa  al  Despacho  el  presente  proceso
informando que no se llevó a cabo audiencia pública programada el 10 de octubre de 2023, teniendo en cuenta
que la señora Juez se encontraba en capacitación de escrutinios. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el  VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DEL AÑO 2023, A LAS DIEZ (10:00 AM.)
DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y
S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTIzNDc2NWUtMWFmNS00OTY2LWIwNzktMG
Q4YmM1ZDI0YTkz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuBxKu7q8K9Bilr1k6Wn4hABVNghAAniwukdM9QXbpSBdw?e=qTtEab

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuBxKu7q8K9Bilr1k6Wn4hABVNghAAniwukdM9QXbpSBdw?e=qTtEab
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuBxKu7q8K9Bilr1k6Wn4hABVNghAAniwukdM9QXbpSBdw?e=qTtEab
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_ZTIzNDc2NWUtMWFmNS00OTY2LWIwNzktMGQ4YmM1ZDI0YTkz@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_ZTIzNDc2NWUtMWFmNS00OTY2LWIwNzktMGQ4YmM1ZDI0YTkz@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_ZTIzNDc2NWUtMWFmNS00OTY2LWIwNzktMGQ4YmM1ZDI0YTkz@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario No. 110014105001 2023-00229-00
Demandante: Cesar Alfonso Bernal Zea
Demandado: Fyre Lounge S.A.S

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c452078e9d89d84738073e46498552f1229d6d2f9979ecd56e8eabeacd5ce01

Documento generado en 13/10/2023 11:22:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00236-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
 Ejecutada : DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA LF S.A.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó trámite
de notificación del artículo 8°de la ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que adelante la gestión de notificación dispuesta en los artículos 291 y 292
del CGP según lo dispuesto en el numeral 6° del auto de fecha 31 de marzo de 2023.

Lo anterior dado el resultado negativo de la notificación electrónica realizada por la parte ejecutante conforme al archivo 12
del expediente digital.

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmEAn2LFOmhGrHLydZfbV-
EBTr77tiCopMINYs8l2BEw5A?e=k8tisP

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2023-00309-00
Demandante: Melba Libia Menjura Benites
Demandado: Colpensiones

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.  09  de  octubre  de  2023,  ingresa  al  Despacho  el  presente  proceso
informando que no se llevó a cabo audiencia pública programada el día de hoy, teniendo en cuenta solicitud de
aplazamiento por parte de la apoderada de Colpensiones, por inexistencia de acta de comité de conciliación para
el presente caso. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, A LAS DIEZ (10:00 AM.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjczMTVmZWEtNTk0MC00NjJlLWE1OWEtYjNjZ
mYzNmI5NGQz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkQbtZmWaNZBl2T_5suzlSIB1kAbBe1kRiF89TUzET52sg?e=66fZtq

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Ordinario No. 110014105001 2023-0032200
Demandante: Cesar Augusto Valdiri Cruz
 Demandada: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023, ingresa al Despacho el presente proceso informando que no
se llevó a cabo audiencia pública programada el 10 de octubre de 2023, teniendo en cuenta solicitud de aplazamiento por parte
de la apoderada de Colpensiones, por inexistencia de acta de comité de conciliación para el presente caso. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR  para el  VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, A LAS DIEZ (10:00 AM.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjQ5YzgzOWUtMTZiNS00NjNmLTgwYWQtZDAyZDE1NTd
mOGE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmlPVUVCeZBAiwhpc1DpKYMByRSVfHuE39Xa9_bCifS1jw?e=M8ZfRr

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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Ordinario No. 110014105001 2023-0032200
Demandante: Cesar Augusto Valdiri Cruz
 Demandada: Colpensiones

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00678-00
Demandante: Gabriela Rojas Castro
Demandado: CAPEROL S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  26  de  septiembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó soporte de trámite de notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2023. Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  parte  demandada  CAPEROL  S.A.S, dado  que,  el  trámite
adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO:  SEÑALAR  para el próximo  VEINTIDÓS  (22) DE ENERO DE 2024, A LAS ONCE Y TREINTA
(11:30 AM.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_ZmY4YWQyNTQtZjg5MC00NDc3LWE3NzItMzA5YTE1N2M2YTRk%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

CUARTO:  REQUERIR  a  la  demandada  para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con  la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

QUINTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjjTn29vp5BCrF4C-
FvDimgBBXQ_thoeoR2UQ_Pfy2LFMw?e=eeGcWh

  
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00678-00
Demandante: Gabriela Rojas Castro
Demandado: CAPEROL S.A.S.

SEXTO  :   ORDENAR  que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0689-00
Ejecutante: Marlon Castañeda Montenegro
Ejecutada: Adalgiza María De La Peña García

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023.  Al despacho de la Señora Juez informando que dentro del
presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de excepciones. Sírvase proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata el artículo 443 del
CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE 2024, A LAS
OCHO Y TREINTA (08:30 AM.) DE LA MAÑANA.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGE0NGNkZmUtYzhhNS00NDQ5LWFiNmMtOWExZDRmM
GIwYjMx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eulg_Uv7QfFOkYIZ1nZgABMBFiVa1aQ5L0iPWLHq21eVhw?e=rjwjLX

 
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00748-00
 Demandante: Seguros De Vida Suramericana S.A
 Demandado: Seguros Bolívar S.A

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  25  de  septiembre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó soporte de trámite de notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2023. Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada SEGUROS BOLÍVAR S.A, dado que el trámite
adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

SEGUNDO:  SEÑALAR  para el próximo VEINTIDÓS  (22) DE ENERO DE 2024, A LAS OCHO Y TREINTA
(08:30 AM.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace:

 https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2IwNDJjMDUtOTQwNi00MjliLTgxZTgtNTlhOT
k3MDVhYjBk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

CUARTO:  REQUERIR  a  la  demandada  para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con  la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

QUINTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvE-
ydY39OlAtsLbQpcfKpUBiV6vFzJiWzeYUK1RIpZUWw?email=jmorara%40cendoj.ramajudicial.gov.co&e=80rfrN

  
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00748-00
 Demandante: Seguros De Vida Suramericana S.A
 Demandado: Seguros Bolívar S.A

SEXTO  :   ORDENAR  que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 222 2129
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Esta providencia se notificó por Estado No 56 del 17 de octubre de 2023
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00759-00
Ejecutante: Jorge Iván González Lizarazo
Ejecutado: Guido Rafael Teherán Martínez

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2023.  Al despacho informando que la parte ejecutante allegó
solicitud de corrección del auto del 8 de septiembre de 2023,  respecto al registrador de instrumentos  públicos que debe
dirigirse el oficio de embargo de bien inmueble. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral tercero del auto de fecha 8 de septiembre de 2023, en atención a que  la ciudad de la
oficina  de instrumentos  públicos  no corresponde a la  que se encuentra  inscrito  el  bien objeto  de la medida cautelar.  En
consecuencia, se corrige en los siguientes términos:

“TERCERO: Por secretaría LIBRAR oficio dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos de Barranquilla, a fin de que
proceda a la inscripción de la medida de embargo. Una vez acreditado el embargo, se resolverá sobre la solicitud de secuestro
del bien inmueble objeto de cautela. 

Se advierte a la parte ejecutante que deberá adelantar directamente ante la Oficina de Instrumentos Públicos el
trámite de pago de los derechos de registro de la medida cautelar que la entidad indique.”

SEGUNDO: En los demás mantener incólume la decisión adoptada el 1 de septiembre de 2023.

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eh9TGk2yzqpGtB6LL__3py8Brd7R6iZN07hpysrgccdAuw?e=t1gLna

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00765-00
Demandante: Génesis Fabiola Rodríguez Simones
Demandado: SEAM Professional S.A.S.

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2023, en la fecha al Despacho de la Señora Juez el
proceso de la referencia,  informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro del
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a LUZ TATIANA ABRIL JAIMES con C.C. No. 1.007.911.650,
en calidad de miembro activo del consultorio jurídico de la a Universidad del Rosario., como apoderada de la
parte demandante, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO  :   ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por
GÉNESIS FABIOLA RODRÍGUEZ SIMONES, con PEP 5608620 en contra de SEAM PROFESSIONAL S.A.S,
con NIT 900697107- 5, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T.
y S.S. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la
parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección
de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, todos los memoriales y/o
actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con
copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Euus1Dv1yOpPsJyGyoLNEGABkL0ps2yM-a9xN6A7xLBShw?email=jmorara
%40cendoj.ramajudicial.gov.co&e=GWClCW

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00765-00
Demandante: Génesis Fabiola Rodríguez Simones
Demandado: SEAM Professional S.A.S.

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR que por  secretaría  se  realice  la  notificación  por  estado en el  Sistema Siglo  XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 320 3220344
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00830-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : ESI CONSTRUCCIONES & ASOCIADOS S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso  correspondió por reparto del  31 de agosto de 2023,  a  través  de la Oficina Judicial  de Reparto,  y  se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a GUSTAVO VILLEGAS YEPES  con C.C. No. 1.144.054.635 y T.P. No.
343.407 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  en contra de  ESI CONSTRUCCIONES & ASOCIADOS
S.A.S.  con  Nit  901596930-0,  dado  que  la  documental  presentada  no  presta  mérito  ejecutivo,  conforme  las
siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016,  estableció  que  el  fondo de pensiones  deberá
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que
no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar
la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto
la parte allegó a folios 06-10 archivo No. 03 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la
dirección de correo electrónico esiconstrucciones2022@gmail.com; sin embargo, no es posible establecer que en
realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada, toda vez que no se arrimó
certificado expedido por la empresa de mensajería. 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia,  no es posible librar el mandamiento de pago
solicitado.

TERCERO: DEVOLVER  la  demanda y sus  anexos de  manera digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgxCBPwVQ6pMk_b4_6nvjo0BwI-34QWC4Jr2b0Tzq4r-BQ?e=WEDlz7

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00830-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : ESI CONSTRUCCIONES & ASOCIADOS S.A.S.  

CUARTO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00848-00
Ejecutante:   SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A  
Ejecutado  : FEDERAL EXPRESS CORPORATION.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 05 de septiembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a  LITIGAR PUNTO COM SA,  identificado con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A,  en  contra  de  FEDERAL  EXPRESS  CORPORATION  con  Nit  No.
830017271-5, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso,  se encuentra que, a folios 13-14 del archivo número 02 del expediente
digital, reposa el  requerimiento previo  realizado al empleador a la dirección  Cra. 11 No. 73-44 OF. 810 de la
ciudad de Bogotá de fecha 24 de agosto de 2023, en este mismo sentido evidencia el Despacho que, el título base
de ejecución fue expedido el 25 de agosto de 2023, por lo que la empresa ejecutada no contó con los quince días
para pronunciarse sobre las cotizaciones adeudadas. 

Adicionalmente se observa que el requerimiento previo remitido al empleador señala la dirección Cra. 11 No. 73-
44 OF. 810 de la ciudad de Bogotá, no obstante, el certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería y
obrante a folio 15 se encuentra como dirección de entrega la dirección Transversal 93 No. 51 -98 Bod 1 y 2de la
ciudad de Bogotá.

Por lo anterior, no es posible colegir que el empleador contó con los 15 días con los que tiene para pronunciarse
sobre las cotizaciones presuntamente adeudadas,  de allí  que es claro que el fondo ejecutante no acreditó los
requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

Así las cosas, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir que,
la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, no es posible librar el mandamiento de pago solicitado.

CUARTO: DEVOLVER  la  demanda  y  sus  anexos  de  manera  digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuyWnkDvGihIlWZVnIlOd0gBQwPUmpKL8k-KBvOR378uTg?e=rdIYO5

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00848-00
Ejecutante:   SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A  
Ejecutado  : FEDERAL EXPRESS CORPORATION.  

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00849-00
Ejecutante:   SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A  
Ejecutado  : PSC-ESINCO SPA SUCURSAL EXTRANJERA EN COLOMBIA  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 05 de septiembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a  LITIGAR PUNTO COM SA,  identificado con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A,  en  contra  de  PSC-ESINCO  SPA  SUCURSAL  EXTRANJERA  EN
COLOMBIA con Nit 830051359-8, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso,  se encuentra que, a folios 13-14 del archivo número 02 del expediente
digital,  reposa  el  requerimiento  previo  realizado  al  empleador  a  la  dirección  Cra.  44  No.  18-38  RECEPC.
ZN.IND.AMERICAS de la ciudad de Bogotá de fecha 24 de agosto de 2023, en este mismo sentido evidencia el
Despacho que, el título base de ejecución fue expedido el 25 de agosto de 2023, por lo que la empresa ejecutada no
contó con los quince días para pronunciarse sobre las cotizaciones adeudadas. 

Adicionalmente se observa que el requerimiento previo remitido al empleador señala la dirección Cra. 44 No. 18-
38 RECEPC. ZN.IND.AMERICAS de la ciudad de Bogotá, no obstante, el certificado de entrega expedido por la
empresa de mensajería y obrante a folio  16 se encuentra como dirección de entrega la Calle 22d No. 127-84
Bodega 147 de la ciudad de Bogotá.

Por lo anterior, no es posible colegir que el empleador contó con los 15 días con los que tiene para pronunciarse
sobre las cotizaciones presuntamente adeudadas,  de allí  que es claro que el fondo ejecutante no acreditó los
requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

Así las cosas, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir que,
la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, no es posible librar el mandamiento de pago solicitado.

CUARTO: DEVOLVER  la  demanda  y  sus  anexos  de  manera  digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgF-
v_GPBT1Btr0GPfDFrScByZtBsNNHjMoaPYHssLg0_g?e=FcdfJi

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00849-00
Ejecutante:   SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A  
Ejecutado  : PSC-ESINCO SPA SUCURSAL EXTRANJERA EN COLOMBIA  

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00850-00
Ejecutante:   SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A  
Ejecutado  : BP ENERGY COMPANY (COLOMBIA) LTD  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 05 de septiembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a  LITIGAR PUNTO COM SA,  identificado con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES  Y CESANTIAS S.A,  en contra  de  BP ENERGY COMPANY (COLOMBIA)  LTD con Nit
830032718-8, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso,  se encuentra que, a folios 13-15 del archivo número 02 del expediente
digital, reposa el requerimiento previo realizado al empleador a la dirección CRA 9 A Ñ99 02 P-4 de la ciudad de
Bogotá de  fecha  24  de  agosto  de  2023,  en este  mismo sentido evidencia  el  Despacho  que,  el  título  base  de
ejecución fue expedido el 25 de agosto de 2023, por lo que la empresa ejecutada no contó con los quince días para
pronunciarse sobre las cotizaciones adeudadas. 

Adicionalmente se observa que el requerimiento previo remitido al empleador señala la dirección CRA 9 A Ñ99
02 P-4 de la ciudad de Bogotá, no obstante, el certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería y
obrante a folio 16 se encuentra como dirección de entrega la Cl 80 No. 11-42 Of 901 de la ciudad de Bogotá.

Por lo anterior, no es posible colegir que el empleador contó con los 15 días con los que tiene para pronunciarse
sobre las cotizaciones presuntamente adeudadas,  de allí  que es claro que el fondo ejecutante no acreditó los
requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

Así las cosas, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir que,
la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, no es posible librar el mandamiento de pago solicitado.

CUARTO: DEVOLVER  la  demanda  y  sus  anexos  de  manera  digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhuWdq-
CT0VOgSJjDqTaMHcBGG5_FRzABu_VR5xnEfcL4Q?e=4Md6TC

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00850-00
Ejecutante:   SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A  
Ejecutado  : BP ENERGY COMPANY (COLOMBIA) LTD  

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00851-00
Ejecutante:   SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A  
Ejecutado  : EXPERIAN COLOMBIA S.A.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 05 de septiembre de 2023, a través de la Oficina Judicial de Reparto, y se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a  LITIGAR PUNTO COM SA,  identificado con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO:  NEGAR el  mandamiento  de  pago solicitado  por  la  SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A, en contra de EXPERIAN COLOMBIA S.A. con Nit 900422614-
8, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso,  se encuentra que, a folios 13-15 del archivo número 02 del expediente
digital, reposa el  requerimiento previo  realizado al empleador a la dirección  CR 7 76 35 PS 10 de la ciudad de
Bogotá de  fecha  24  de  agosto  de  2023,  en este  mismo sentido evidencia  el  Despacho  que,  el  título  base  de
ejecución fue expedido el 25 de agosto de 2023, por lo que la empresa ejecutada no contó con los quince días para
pronunciarse sobre las cotizaciones adeudadas. 

Por lo anterior, no es posible colegir que el empleador contó con los 15 días con los que tiene para pronunciarse
sobre las cotizaciones presuntamente adeudadas,  de allí  que es claro que el fondo ejecutante no acreditó los
requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

Así las cosas, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir que,
la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, no es posible librar el mandamiento de pago solicitado.

TERCERO: DEVOLVER  la  demanda y  sus  anexos  de  manera digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpivnWliA51HiPO9fNqYt1YBCS-y_hG41qUpVQsii2UVDA?e=1hWY9w

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00851-00
Ejecutante:   SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A  
Ejecutado  : EXPERIAN COLOMBIA S.A.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 56 del 17 de octubre de 2023
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00853-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : H&H SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso  correspondió por reparto del  30 de agosto de 2023,  a  través  de la Oficina Judicial  de Reparto,  y  se
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a ANGELA  MARCELA  RODRIGUEZ  BECERRA con  C.C.  No.
1.012.388.263 y T.P. No. 371.532 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  en  H&H
SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA S.A.S. con Nit 901274786-4, por los conceptos que se relacionan
a continuación:

 Por la suma de $1.062.400 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 03-04 del archivo No. 03 del expediente
digital. 

 Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado  lo  anterior  al  presente  caso,  se  encuentra  acreditado  que  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. envió a H&H SOLUCIONES INTEGRALES EN
INGENIERIA S.A.S. con Nit 901274786-4,  el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y
como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico
hyhsolucionesintegrales@gmail.com, el 21 de julio de 2023, el cual fue recibido según el certificado de entrega
emitido por la empresa de mensajería el 21 de julio de 2023.
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00853-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : H&H SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA S.A.S.  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo que el 16 de agosto de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual consta a folios 03-04 del
archivo No. 03 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales
para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias. 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado H&H SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA S.A.S. con Nit
901274786-4.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de  NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $1.950.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/202  0n     

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00853-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado  : H&H SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA S.A.S.  

intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: PONER  EN CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eue_rumByM1Mp8wxVHS2HbcBRvIbhM1TBLmEr_hZqofEXQ?e=SykFxx

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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RAMA JUDICIAL
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Esta providencia se notificó por Estado No. 56 del 17 de octubre de 2023
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Ordinario No. 110014105001 2023-00866-00
Demandante: Rubiela Medina Arias
Demandado: Beatriz Figueroa De Peñaranda

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2023.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 6 de septiembre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el
No 2023-00866. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
RUBIELA  MEDINA  ARIAS,  con  CC  32.703.591, contra  BEATRIZ  FIGUEROA  DE  PEÑARAN  con  CC
41.302.288, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO:  CONCEDER el  amparo de pobreza solicitado, en atención a que se encuentran acreditados los
requisitos consagrados en los artículos 151 y 152 del CGP. 

TERCERO:  DESIGNAR COMO ABOGADA de  la  demandante  RUBIELA MEDINA ARIAS a  MARCELA
MARÍA FONSECA AVENDAÑO, identificada con C.C. No 37.727.893 y T.P No. 146440 del C.S. de la J., en los
términos de los artículos 154 y 155 del C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la  designación  a MARCELA  MARÍA  FONSECA  AVENDAÑO,  y  notifíquesele,
enviando copia del expediente, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Advertir  en  la  comunicación  que,  en  caso  de  no  comparecer,  se  hará  uso  de  las  facultades  correccionales
consagradas en el artículo 44 del CGP.

QUINTO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 

El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

1. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

2. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

3. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

4. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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Ordinario No. 110014105001 2023-00866-00
Demandante: Rubiela Medina Arias
Demandado: Beatriz Figueroa De Peñaranda

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpuSkD6KACBGrJQ3OZoHQvMBKBwMMY1WKdhos7UEPLuvuQ?email=jmorara
%40cendoj.ramajudicial.gov.co&e=J3L8Dh

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00867-00
Demandante: Angie Paola Correal Moreno
Demandado:   Porvenir S.A  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2023.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 7 de septiembre de 2023 a través de la Oficina Judicial,  proveniente del
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, quien declaró la falta de
competencia para conocer del asunto y, se radicó bajo el No 2023-00867. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ANA DEISY SEGURA HERNÁNDEZ con C.C 35.525.935 y
T.P 213.737 del C.S. de la J, como apoderada de la demandante ANGIE PAOLA CORREAL MORENO. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
ANGIE PAOLA CORREAL MORENO,  con CC 1.070.969.046, contra  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS PORVENIR  S.A,  como  quiera  que  se  encuentran  reunidos  los
requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO  :   INTEGRAR  como LITISCONSORTE  NECESARIO  POR  PASIVA a  la  EPS FAMISANAR  y  al
empleador COLIBRI FLOWERS S.A con NIT 800021599, dado que es necesaria su comparecencia para adoptar
una resolución de fondo a lo solicitado en la presente demanda de conformidad con los presupuestos del artículo
61 del Código General del Proceso.

CUARTO:  NOTIFICAR el  contenido del  presente  auto  a  la  demandada  y  a  las  integradas.  Para  tal  fin,  se
ORDENA a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá
optar por una de estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

QUINTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00867-00
Demandante: Angie Paola Correal Moreno
Demandado:   Porvenir S.A  

SEXTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnRAL6njhCFBn5SPq-
XKKycBo2KSbGe5nDngJAxK1MyFbQ?e=uDdefg

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00868-00
Demandante: Ana María Merchán Torres
Demandado:   Colpensiones y otro  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2023.  Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 8 de septiembre de 2023 a través de la Oficina Judicial,  proveniente del
JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, quien declaró la falta de competencia
para conocer del asunto y, se radicó bajo el No 2023-00868. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER  personería para actuar a  EDGAR RUIZ CONTRERAS  con C.C 1.110.594.047 y T.P
399.030 del C.S. de la J, como apoderado de la demandante ANA MARÍA MERCHÁN TORRES. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
ANA MARÍA MERCHÁN TORRES,  con CC 52.507.993, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES-COLPENSIONES y NUEVA EPS, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que
trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO  :   INTEGRAR  como LITISCONSORTE  NECESARIO  POR  PASIVA a  la  CORPORACIÓN  MI
TIERRA con NIT 900206005, dado que es necesaria su comparecencia para adoptar una resolución de fondo a lo
solicitado en la presente demanda de conformidad con los presupuestos del artículo 61 del Código General del
Proceso.

CUARTO:  NOTIFICAR  el contenido del presente auto a  COLPENSIONES y a la  NUEVA EPS efectuando el
envío digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia. 

QUINTO: REQUERIR  a  COLPENSIONES  a fin de que allegue copia del expediente administrativo de  ANA
MARÍA MERCHÁN TORRES, con CC 52.507.993.

SEXTO: REQUERIR a NUEVA EPS a fin de que allegue copia del histórico de incapacidades de ANA MARÍA
MERCHÁN TORRES, con CC 52.507.993.

SÉPTIMO: NOTIFICAR la  existencia  del  presente  proceso  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso.

OCTAVO: ELABORAR por  Secretaría  los  oficios  y  las  notificaciones  correspondientes  a  la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, NUEVA EPS y a la AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del
2022. 

NOVENO:  NOTIFICAR el  contenido del  presente  auto a la  CORPORACIÓN MI TIERRA.  Para  tal  fin,  se
ORDENA a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá
optar por una de estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00868-00
Demandante: Ana María Merchán Torres
Demandado:   Colpensiones y otro  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

UNDÉCIMO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Et_4BdA9efhDhrdkpMSai3ABbm1jxNFmpbD1yEYzGuewHg?email=jmorara
%40cendoj.ramajudicial.gov.co&e=md3kgN

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

DUODÉCIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el
cual  también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00876-00
Ejecutante: Carlos Julio Suárez Jiménez
Ejecutados: Fumigando Compos Y CIA S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2023.  Al despacho informando que se encuentra
pendiente por resolver el escrito del apoderado de la parte demandante, en el que solicita se libre mandamiento
de pago en contra de la demandada.  Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  ERIKA  ALEXANDRA  SUAREZ  CAÑÓN  con  C.C
1.022.972.669 y T.P 332.268 del C.S. de la J, como apoderada del ejecutante CARLOS JULIO SUAREZ JIMENEZ. 

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  del  ejecutante CARLOS  JULIO  SUAREZ
JIMENEZ con CC 19.208.1258 y en contra de  FUMIGANDO CAMPOS Y CIA con NIT.  860.450.307-7  por los
conceptos que se relacionan a continuación:

 Por concepto de salarios insolutos la suma de $ 3.682.606.
 Por concepto de cesantías la suma de $ 540.552.
 Por concepto de intereses sobre las cesantías la suma de $ 125.048
 Por concepto de prima de servicios la suma de $ 260.150
 Por concepto de vacaciones la suma de $ 218.971
 Por concepto de indemnización por despido sin justa causa la suma de $2.610.330
 Por concepto de indemnización moratoria la suma diaria $15.144 por cada día de mora en el pago, esto es

desde el 18 de diciembre de 2021 y hasta la fecha en que se realice el pago de las acreencias adeudadas.
 Por las costas del proceso ordinario la suma de $ 1.526.000.
 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.

Lo anterior, teniendo en cuenta que  el  artículo  100 del  C.P.T.  y  S.S.,  indica  que “será exigible  ejecutivamente  el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme. ” Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del  C.G.P,  aplicable  en materia laboral  por integración analógica,  la  obligación debe ser  clara,  expresa y
exigible, para poderse demandar ejecutivamente.    

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que la parte demandante solicitó que se libre mandamiento
ejecutivo en contra de  FUMIGANDO CAMPOS Y CIA, de conformidad con sentencia del 27 de abril de 2023
proferida por este despacho, dentro del proceso ordinario No. 2022-446, así como por las costas y agencias en
derecho. Sin embargo, se NEGARÁ LO RELATIVO A LOS INTERESES MORATORIOS, en razón que estos no
fueron reconocidos dentro del título base de la acción.

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado FUMIGANDO CAMPOS Y CIA con NIT.  860.450.307-7.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los oficios  correspondientes dirigidos a las entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00876-00
Ejecutante: Carlos Julio Suárez Jiménez
Ejecutados: Fumigando Compos Y CIA S.A.S

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 30.000.000.
 
SEXTO  :   NEGAR  el  EMBARGO  del  BIEN  INMUEBLE denunciado  como  de  propiedad  del  ejecutado
FUMIGANDO CAMPOS Y CIA con NIT.  860.450.307-7, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50C-
841158,  como quiera que en el  certificado de tradición y libertad aportado,  figura como propietario del  bien
FERNANDO CAMPOS CURREA y no la persona jurídica contra la cual se libró mandamiento de pago. 

SÉPTIMO  :   NEGAR  el  EMBARGO  del  vehículo  con placas RRMN828, denunciado  como de propiedad  del
ejecutado  FUMIGANDO  CAMPOS  Y  CIA con  NIT.   860.450.307-7, como  quiera  que,  en  el  certificado  de
tradición y libertad aportado, figura como propietario del bien FERNANDO CAMPOS CURREA y no la persona
jurídica contra la cual se libró mandamiento de pago. 

OCTAVO:  ADVERTIR  a  la  ejecutada  que  DISPONE de  un  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES para
proponer excepciones, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente,
conforme a lo estipulado en el art. 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, dispone de
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para cancelar la obligación que se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa
propia, o con apoderado judicial. 

NOVENO: PONER  EN CONOCIMIENTO de  la  parte  demandante  el  expediente  digitalizado,  a  través  del
siguiente  enlace: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElVDHvktE3pCgrlxcYu8ltwBDdSwLHpKbApKkp0sPrlWeQ?email=jmorara
%40cendoj.ramajudicial.gov.co&e=aqnhDG

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

DÉCIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00879-00
Ejecutante: Skandia Pensiones y Cesantias SA
Ejecutada: Legis Editores S.A

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2023. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del 12 de septiembre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el
No 2023-00879. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a  LITIGAR PUNTO COM SA,  identificado con NIT. No. 830.070.346-3,
como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A en contra de la sociedad LEGIS EDITORES S.A con NIT 860042209, dado
que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En armonía con lo anterior, el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 relativo al término con que cuentan los
fondos de pensión para iniciar acciones de cobro, la norma señala que:

“ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así
como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos
que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto
número 656 de 1994.

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses siguientes
a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del régimen de
prima media con prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer
efectivos sus créditos de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo
y el artículo 112 de la Ley 6ª de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.

PARÁGRAFO.  En  aquellos  casos  en  que  sea  pertinente,  las  administradoras  deberán  informar  al  Fondo  de
Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse,  con el  objeto de que este,  si  lo estima
pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente proceso.”

En ese  mismo tenor,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  anteriormente  mencionado  estableció  que el  fondo de
pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones
deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicados los presupuestos normativos descrito al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto,
aunque la parte allegó a folios 14 y 15 del archivo No. 2 del expediente un requerimiento aparentemente dirigido
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00879-00
Ejecutante: Skandia Pensiones y Cesantias SA
Ejecutada: Legis Editores S.A

a  la  parte  ejecutada,  de  fecha  9  de  agosto  de  2023,  lo  cierto  es  que  no  se  acreditó  que  esta  documental
efectivamente haya sido entregada al presunto deudor, dado que no obra dentro del plenario el cotejo de la
comunicación.

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la  solicitud no presta mérito ejecutivo,  y en consecuencia  no es posible  librar  el mandamiento de pago
solicitado.

TERCERO: DEVOLVER  la  demanda y sus  anexos de  manera digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Er8YniUOAcpJjiVtWFilCK8BzeBldIF5t-t-JN0hXM_EaQ?e=4A00iR
 
CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00891-00
Demandante: Erika Julieth Gómez
Demandado: Irina Iguarán

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  2  de  octubre  de  2023.  Al  despacho  informando  que  el  presente  proceso
correspondió por reparto del 25 de agosto de 2023 a través de la Oficina Judicial, proveniente del JUZGADO VEINTISÉIS DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY  y se radicó bajo el  No 2023-
00891. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR  a la parte demandante para que allegue el escrito de demanda, teniendo en cuenta que no obra
dentro del plenario dicha documental. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto,
para  que  allegue  la  demanda  requerida  SO  PENA  DE  RECHAZAR  EL  PROCESO,  al  no  existir  actuación  posible  de
adelantar. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtII6gVS7wNOg4C6AbkiSMIBq1BTkw0MdsgG-
3HsA4vrgQ?e=rLDMbv

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00892-00
Demandante: Antony Stiven Torres Padilla
Demandado:   Autoparts Service SAS  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 25 de septiembre de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2023-
00892. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ROGER AUGUSTO RAMOS LLANO con C.C 9.041.271 y
T.P 136.284 como apoderado de la parte demandante ANTONY STIVEN TORRES PADILLA. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
ANTONY STIVEN TORRES PADILLA con C.C. No 78703.177  contra  AUTOPARTS SERVICE SAS  con NIT
901286620-2, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

CUARTO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los
memoriales  y/o  actuaciones  que  sean  remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán
simultáneamente remitirse con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpON1K_atjRDlSz1TmKAe34BA3nYqoxDcwG5eBj80dBSvA?e=d7dAYZ

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpON1K_atjRDlSz1TmKAe34BA3nYqoxDcwG5eBj80dBSvA?e=d7dAYZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpON1K_atjRDlSz1TmKAe34BA3nYqoxDcwG5eBj80dBSvA?e=d7dAYZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00892-00
Demandante: Antony Stiven Torres Padilla
Demandado:   Autoparts Service SAS  

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la  notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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